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PRESIDENCIA DEL

Consejo de Ministros
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan 
en esta Córte sin novedad en 
8u importante salud.

Hinisterio de Fomento
EXPOSICIÓN

SEÑORA: La conservación de 
los monumentos históricos y ar
tísticos que dependen del Mini*- 
leriode Fomento» no debe limi
tarse à meras restauraciones y á 
las obras que exijan los desper
fectos del tiempo ó los ocasiona
dos por mano del hombre ó por 
los fenómenos de la naturaleza, 
sino que debe también prevenir 

, estos daflos en cuanto sea posi
ble y poner tan preciosas reli
quias á cubierto de todo peligro.

Y uno de los mayores que 
amenaza constantemente en 
nuestro país los edificios monu
mentales es la chispa eléctrica, 
tanto más temible en ellos, cuan
to que ofrecen por su elevación 
y forma, según los principios de 
la ciencia, una atracción, siem
pre amenazadora, como de
muestra la triste esperiancia , 
cuyos resultados, expuestos en 
tina estadística, causarían hon
da pena á los amantes de nues
tras antigüedades.

Afortunadamente, ía misma 
Ciencia que ha descubierto el 
origen del rayo, ha encontrado 
el medio tan prodigioso como 
icqcIHo de evitar sue efectos en

truido ya muchos edificios, exi
ge para su reparación cuantio
sos gastos, porque recaen siem
pre sobre monumentos eleva
dos, cuyas obras son más cos
tosas, suelen resentir una gran 
parte de la edificación , y con 
frecuencia atacan monumentos 
que, ya por su estilo arquitectó
nico ó por lo vetusto de su cons
trucción, obligan á que la res
tauración se convierta casi en 
una obra completamente nueva, 
que puede resultar una verda
dera profanación á los ojos del 
arte.

De aquí se sigue que estas re
paraciones consumen enormes 
cantidades, con los inconvenien- ' 
tes propios de obras de este gé
nero en monumentos que llevan 
impreso el sello carasterísiico de 
una época. Sin acudir á lo pasa
do, donde podrían encontrarse 
muchas advertencias de este gé
nero, hoy mismo existen en el 
Ministerio de Fomento dos obras 
costosísimas y peligrosas, las 
de las catedrales de Burgos y Se
villa, obras que hubieran podido 
evitarse con haber colocado 
oportunamente pararrayos en 
sus torres.

Así, pues, el Ministro que sus
cribe cree que, atendiendo á la 
necesidad de conservar nuestros 
monumentos y las riquezas ate
soradas en los edificios que de 
él dependen, asi como á la de 
evitar gastos crecidos en obras 
peligrosas, cumple un deber sa
grado y digno del interés que 
V. M. manifiesta por la historia 
y el arte de la patria, y por la 
gestión administrativa más pre
visora y delicada, proponiendo 
á V. M. las siguientes disposi
ciones.

Fundado en las consideracio
nes que anteceden, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de

los edificios, y así en todas las 
naciones se han multip'icado los 
pararrayos, evitándose, no solo 
el daño al monumento, sino pér
didas y desgracias de todo gé
nero, incluso las personales.

En España, por regla general, 
se han ap icado loa pararrayo.s á 
los edificios civiles y militares 
modernos y á muchos de pro
piedad particular; pero precisa
mente por un conjunto de cau
sas, que sería ocioso exponer 
aquí,se ha descuidado esta gran
dísima aplicación de la ciencia 
en los monumentos histó
ricos y artísticos y en los edifi
cios religiosos y de enseñanza; 
descuido tanto más lamentable, 
cuanto que contrasta con el es
mero con que las demas nacio
nes de Europa cuidan de la con
servación de sus riquezas artís
ticas, que no son ciertamente 
ni tantas ni tan valiosas como 
las nuestras.

El Ministro de Fomento cree 
llegado el caso de lomar en este 
punto una resolución enérgica y 
eficaz para poner á cubierto de 
los destrozos del rayo los monu
mentos que nos legó la antigüe
dad, que forma parte de nuestra 
historia, que son glorias del ar
te patrio, y que una vez destrui
dos no pueden reedificarse sino 
como sombra y pálido relejo de 
lo que fueron.

Pero no es sólo la poderosa 
razón que antecede la que acon
seja al Ministro de Fomento so
meter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto, 
sino otra no menos atendible en 
el orden administrativo y dentro 
de la escrupulosidad con que de
ben mirarse los intereses de la 
Nación.

La índole de los desperfectos 
causados por el rayo,'aunque no 
ocasione incendios, que han des

someter á la aprobación de V. M. 
el adjuto Real decreto.

Madrid 30 de Septiembre de 
1887.

SEÑORA:
Á L. R. P. de V. M

Carlos IVavarro y Rodriga,

REAL DECRETO
De conformidad con lo pro

puesto por el Ministro de Fomen
to; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
comt> Reina Regínte del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L* Los Gobernado

res de las provincias remitirán ' 
á este Ministerio en el término 
de quince días, á contar desde 
la publicación de este decreto, 
una nota de todos los monumen-

I tos artíscos é históricos que 
existan en la provincia de su 
mando y que estén desprovistos 
de pararrayos Se incluirán tam
bién en esta nota los edificios 
que, aunque no sean históricos 
ó artísticos, posean colecciones 
de este género ó destinadas á la 
enseñanza y cuyo mérito ó valor 
aconsejen la instalación de para
rrayos.

Art. 2.* Los Gobernadores 
consultarán para la redacción 
de esta nota á la Comisión pro
vincial de monumentos y al Rec
tor de la Universidad, donde la 
hubiere.

Art. 3 • Las Comisiones de 
monumentos procederán inme
diatamente á formar y remitir al 
Ministerio de Fomento el preso* 
puesto necesario para la insta* 
lación de pararrayos en cada 
uno de estos edificios.

Art. 4.® El Ministerio de Fo
mento procederá con la mayor 
actividad en la ejecución de es
tos presupuestos, que se satisfa
rán con cargo al capítulo oorrés-

1 pendiente de .Construcciones Oí* 
viles*
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Art. B.* Del mismo modo los 
Rectores' de las Universidades 
remitarán los presupuestos para 
la insUIacidn de pararrayos en 
les edificios que de ellas depen
dan, y que estén comprendidos 
en el párrafo segundo del art. 1.* j

Art 6? Estos presupuestos 
se satisfarán con cargo tamb'én 
al capítulo correspondiente de 
Construcciones civiles, ó forma
rán un gasto adicional en los l 
edificios en construcción ó repa
ración.

Art. 7 • Si en la relación que 
remitiesen los Gobernadores hu
biese edificios que p^rlenecieren 
en todo ó en parte á otros Mi
nisterios, se propondrá por el 
de Fomento al dueño ó condue
ño del edificio el meJio oportu
no de llevar á cabo la instala
ción de pararrayos de común 
acuerdo.

Art. 8.* Si en algún caso hu
biera dificultad para la instala
ción de pararrayos, por el nú
mero y colocación de éstos ó por 
temor de que esta instalación 
perjudique à la belleza arquitec
tónica, se consultará á la Facul
tad de Çiencias del Distrito Uni
versitario ó á los Profesores de 
Física del Institu'o donde no hu
biere Facultad de Ciencias y á la 
Academia de Bellas Artes de San 
Fernando

Art. 9.’ En todas las obras 
nueva» que se ejecuten por el 
Ministerio de Fomento y que por 
su importancia, magnitud, ele
vación ú objeto lo merezcan, for
mará parte del presupuesto la 
instalación de pararrayos.

Dado en Palacio á treinta de 
Septiembre de mil ochocientos 
ochenta y siete.

MARIA CRISTINA.
£1 Miniatío de Fomento, 

Carlos Oiavnrro y Rvdrlgo.

Comisión provincial
Sesión de 7 de Julio de 1887

En la ciudad de Logroño, á siete de 
Julio de 1887 y hora de las doce de la 
mañana, se reunieron, bajo la près den- 
cía del Sr. D. César Beyna, los sf^ñoies 
que a continusción se expresan, concu - 
friendo el 9r. O Cipr an«) Fernámitz Bi- 
zán en sustitución del Sr. D. Nicanor dg 
Rivas, elegido Presidente de la Diputa
ción.

DIPUTADOS.

Sr Redal
• Zapatero
» üreta
• Fernández Bazán

SECRETARIO.

Sr. Fárias

Abieru la seaión y leida el acta de la 
anterior, fuó aprobada.

Remitido á informe el exp'^diente 
promovido por D. Galo Marín Perujo, 
in wlicítud de que le .deoiare nulo uo

las obras, como así lo p.evieiie el artícu
lo 45 de la mencionada ley; procede es- 
limamioel recurso, declarar nulo y de 
ningún valor el acuerdo apelado.

Examinado para informe un expe-
diente proinovidj por D. Deograciai dictono en que se ventilen las objeccio<

acuerdo de la Junta municipal de Ezca- 
ray. por el que se piorrogó por un pe
riodo de diez años el contrato celebrado 
con el Farmacéutico titular D. Bonifacio 
de Mateo,- se acordó proponer al Sr Go
bernador la conveniencia de que se trai
gan al expediente los docuinen'os si
guientes*.

1 ." Copia del primitivo contrato ce
lebrado con dicho Farínacéutico.

2 .“ Idem del que ha tenido lugir 
nuevamente, en virtud del acuerdo fecha 
29 de de Abril y que resulta apelado.

3 • Relación de los Concejales que en 
i 29 de Abril formaban el Ayuntamiento.

4 .“ Idem de los que en dicha techa
eran vocales asoc ados para constituir la ' 
Junta municipal.

5.° Número de fímilas de que se 
compone el pueblo de Ezcaray, con ex
presión del número total desús hab tan
tes.

6," Número de familias á quienes se 
extiende la asistencia facultativa; y

7.® Nú ñero de las que sti hallan 
clasificadas como pobres á los efectos 
de la asiste icia facultativa menciona la.

Remitido á inf<»rme el recurso de alza
da interpuesto por D. Justo Rddany 
otros, vecinos de Casalarreina, solicitan
do se declare nulo un acuerdo del Ayun- 

' larniento de dicho pueblo, adoptado en 
24 de Abril próximo pasado, se acordó 
evacuarlo en los siguientes términos:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Casalarreina, en sesión celebrada el 24 
de Abril último, acordó ver el coste 
de la obra de la construcción de un lava- 

I dere con los canteros en la localidad, 
I para su ejecución.
I Resultando que á consecuencia dei 
I mencionado acuerdo, los recurrentes 
I acudieron ante el Alcalde en súplica de 

queen uso desús atribuciones lo supen- 
1 dendiera, apoyándose para ello en ra- 
I zones nacidas, unas de disposiciones le

gales dictadas para regularizar y ordenar
I el procedimiento que en todo caso hade 
I proceder a la contrucción de obras públí- 
1 cas municipales, y otra» de carácter de 
I coveniencia local, que consideran la obra 
I perjudicial ó innecesaria.
I Resultando que el Alcalde, en su in- 
j forme, no refuta los razonamientos y 
1 citas legales expuestas por los revurren- 

i tes, limitándose á decir que la provi
dencia fué publicad 1 por medio de anun
cio término de ocho días, no ap irc- 
ciendo ninguna reclamación hasta el 
día del remate; y que la oposición es 

* sistemática y otros conceptos imperti
nentes al asunto que se ventila*.

Gmsideranlo que si bien la Iry Mu
nicipal v¡„entis en su art. 72, atribuye 
como de la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el est b.ecimiento de la
vaderos públi ;üs. se han de sujei tar, sin 
embargo, a la ley especial dvi ramo, se* 
acgun previene la de 10 de Diciembre de 
de 1876 en su art. l °, disposición 14.

Considerando, atento á los resultados 
del expediente, que el Ayuntam ento, al 
ac >rdar el establecimiento del lavadero, 
su contratación v ejecución material, 
no ha justificado haberse aprobado el 
proyecto por el Sr. Gobernador civil de 
la provincia, sogú í establece e' artículo 
18 de la ley general de Obras públicas, 
ni haber consignado en el presupuesto refriger.intes ó lo qua sei y estado da 
munie pal cantidad bestante al efecto de purezi en que han «le volver á su cauce

Alcarraz, vecino de Laguardia y residen
te en San Vicente de la Sonsierra, en 
reclamación de que se anule una pro
videncia del Ayuntamiento de dicho 
San Vicente, adoptada el 27 de Marzo 
último, en la que acordó suspender los 
trab’ijos de fabricación de aguardiente 
en un artefacto establecido ptvr el re
clamante, hasta tanto que cumpla los 
requisitos legales y resuelva lo que co- 
rrespou la; restituya al estado que ante
rior nenie tenía el cauce de las aguas 
sobrantes que aprovecha derivadas de 
la fuente pública titulada del Barrio de

nes de los que se crean perjudicados y 
oido dictamen facultativo, el Ayunta
miento acuerde de plano lo que conside
re conveniente á los intereses municipa
les, dentro de los preceptos de la ley.

Ex.aminado el expidienle promovido 
con ocasión de la protesta formulada 
contra la capacidad del candidato electo 
D. Felipe Salanova para formar parte 
del Ayuntamiento deLiguna: .

hc'iultando que dicha protesta se fun
da en que el Sr. Sdmova tiene celebra
do con el Ayuntamiento un contrato por 
servici«)s en su profesión de herrero y

Abajo y camino del lavadero, dejando percibe una pensión del Estado por 
libre y expédilo el aprovechamiento méritos de guerra:
destinado a riegü.s y limpieza pública. I Vista la uiopi 1 del contrato de que se

Aparecen también varios acuerdos y ha hecho mención, celebrado ante el
conieslaciones del reclamante sobre la Ayuntamiento en 28 de Septiembre de
concesión y condiciones para el aprove- 1884, por el que el S*. Salanova se
chamiento con desiino al servicio de compromete á la compostura de útiles,
dicha fábrica, de cuyas gestiones se herrainienUs y teda ciase de aperos de
deduce que no pulieron arribar á un | labranza, perienecientes á los vecinos 
ar eglü concreto y decidido; y en este de Laguna, mediante una retribución
estado aparece el expediente. que en la especie trigo habrán de satis-

Es de precepto general que los Ayun- facer estos y cuyo grano ha de ser
tainientos son, según el artículo 7*2 de I examinado por un individuo del Ayun
ta 1 y Municipal, los reguladores del 1 tu míen to para ver si es aceptable, 
disfrute de las aguas comunales en don- I Consul Tan to que este contrato no 
de no h lya un régimen especial autori- versa sobre ninguna obra, suministro 
zado competentemente, yen la parte I ni servicio municipal, sino que tan sólo 
que las aguas no se hallaren ya aprove- 1 tiene interés p ira el Sr. Salanova y ve- 
chadds con anterioridad, bien por mi- I cinos que entren á form.ir parte de él, 
nisterio de una ley especial ó hayan por lo que no resulta la incapacidad que
constituido verdaderos títulos de domi
nio por el uso constante de más de vein- I 
te años en pacifica posesión, ó conce- I 
siones legítimamente adquiridas. Con I 
sujeción à este principio, y en la parte 
de aprovechamiento que en el estado 
actual se halle libre, puede el municipio 
otorgar concesiones á perpetuidad, tra- | 
lándose, como en el presente oaso, de | 
aguas comunales sobrantes de una i 
fuente pública; pero siempre para pre- I 
venir dichas concesiones, deberá pro
barse que nunca la autorización perju- I 
dicará al común aprovechamiento, de- 
duciéiiiioíe do esto la necesidad ineludi
ble de la imposición al otorgarla, de ¡as 
Condiciones generales y obligadas que 
estatuye la legislación de aguas en su 
parte dispositiva, respecto y en este 
ca5 0 concreto ap’icables á las aguas que 
80 destillan á establecimientos industria
les, como sucede en el presente con
flicto.

Mas como el expediente presenta 
omisiones esencialísimas para prevenir 
las prescripciones que se deducen de lo 
expuesto, no habiéndose presentado la 
petición de concesión en forma y con 
ios aotecedentes necesarios y haber pro
gresado el asunto hasta llegar á discutir
se los términos fn que hubiera de ba
sarse los de la concesión, sin los docu- 
4iieuto8 también esenciales y probatorios 
para evitar perjuicios, así á servicios 
públicos estab!ecicos óá servi lumbres 

1 que hayan de respetarse, procede se 
suplan, y par» ello se acordó informar 
la conveniencia de dev dver el expedien
te al Ayuntamiento de que procede, 
para que prevenga al interesado señor 
Alcarraz, presente un croquis de la 
obra que s Î intenta construir para des
viación de las aguas de su natural co
rriente, su empleo en fuerzi motriz. 

natural; que una vez p.esenlsdus estos 
docuineiilos, el Ayuntamiento I03 e.\- 
pon^a al público por un término pruden
cial, co;i «le uir las reclamaciones 
que se susciten y abrir un juicio contra-

se diinuncia, sen «lada en el número 4 •, ‘ 
artículo 43 de la ley Municipal y caso.
4.’; articulo 8.* de la Electoral de 20 
de Agosto de 1870:

Considerando que la pensión que por 
mérito da guerra percibe el Pr. Salano
va, no constituye una retribución por 
cargo público, por lo que tampoco re
sulta incompatibilidad; se acordó decla
rar con capaci -ad legil para ser Conce
jal á D Felipe Salanova.

Se leyó el siguiente dictamen: — De- 
vuelto pjr el Alcalde de Rincón de Soto 
el expediente relativo á la protesta sobre 
la validez de la elección municipal ha
bida en dicho pueblo, notificado el 
acuerdo adoptado, por los comisiohádós ‘ 
de la Junta general d«i escrutinio, á pre* 

j sencia de testigos é inle’*puesto recurso 
I de alzada en tiempo hábil para ante la 

Comisión provincial:
Resultando que en 1.® de Mayo se 

protestó la e ección habida para consti* 
tuir la mesa definitiva, por el hecho de 
haberse cerrado los balcones del Colegio 

I á la una de la tarde y haberse cambia
do I » urna, de cuyo hecho se levantó 
acia notarial, que se acompaña al expe
diente:

Rcsullando que el dos de Mayo, pri
mer día de elección para G(?ncejales, y’ 
horade las nueve y media de la mañana, ' 
se formuló nueva protesta por el hecho 
acaecido en el día anterior, de lo cUal 
también se levantó acta notarial, qufl 
obra en el expediente:

Resu'tando que en el acto del escrü* 
tinio general se repro lujo asimismo la 
mencionada protesta.*

Resultando que D José María Fernán* 
dfiz y D Florencio Fé y otros electores, 
en número de doce y en instancia fecha 
23 de Mayo, protestaron la v.dídez delí 
e!ec óón, fundándose e.i lo siguiente:

1 .® En que al constituirse la meSS 
interina se protestó su constilución, pof 
no h ib/T sido designado como Secreta* 
rio escrutador D José Medrano Mendizá* . 
bil, que se hallaba en el Colegio y tienfl 
más eda<l que D. J sé Lapedríza, desig*^ 
nado para ello. ”

2,’ Que en dicho día i.® de Mayo
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entre una y una y media de la tafde 
fué dejado el Colegio completamente á 
oscuras, y que también se hallaba en 
igual estado la Secretaría de Ayunta* 
miento y cerrada una ventana que po
día dar luz á la mesi.

3 .° Que suponen que quien cerró 
las ventanas fué el elector Julian Pérez Lio 
rente, quien desapare jó del local, vol-^ 
viendo al poco tiempo.

4 .* Que no les cabe la menor duda 
que, valiéndose de la oscuridad, se 
cambió la urna en que se depositaba^ 
los votos, puesto que ellos, ó sean los 
autores de la protesta, llevaban unos no
venta y 1res votos; y

5 .® Que de las listas electorales se 
han eliminado á muchos electores é in
cluido á otros que no tienen capacidad 
legal para ello.

Resultando que en exposición fecha 
21 de Mayo, suscrita por D. Julián Me
drano y otros electores, en número de 
trece, se formuló una contra protesta, 
en la previsión de que se reclamara la 
nulidad de la elección, cuyas observa
ciones principales son las siguientes:

1 .® Que es cierto que las ventanas se 
cerraron permaneciendo el local á os
curas, pero tan solo por dos segundos, 
y que suponen fué por algún hecho for
tuito, como ráfagas de aire, pero en ma
nera alguna fué autor de ello el citado 
Pérez, que se h.ilLba fuera del local y 
recostado sobre el tabique que dá á la 
Secretaría.

2 .® Que no se cambió la urna, sino 
por el contrario, y después que el Cole
gio recobró su claridad, se vió que era 
la misma que desde un principio se ha
bía colocado.

3 / Que la urna se hallaba colocada 
en buenas condiciones.

4 .* Que con armas no existían otras 
personas sino las que por su cargo se 
hallaban á las órdenes del Presidente 
con el fin de que pudieran sofocar 
cualquier incidente propio de la elección 
y que diera lugar á perturbaciones en 
el orden; y

5 .^ Que las listas electorales han 
estado expuestas al publico en la época 
que la ley fija, guardán lose en su for
mación las formalidades que la ley pre
viene y no habiéndose interpuesto re
clamación alguna contra ellas.

Resultando que en 1.® de Junio y por 
voto unánime de los comisionados de 
la Junta general de escrutinio, se deses
timó la protesta formulada contra la va
lidez de la elección, fundándose en que 
el cierre de las ventanas fué involunta
rio, la/)3curidad en que quedó el salón 
instantánea, pues no llegó á dos segun
dos; no existió el cambio de urna, que 
se supone; la mesa se hallaba colocada 
en lugar adecuado y en el mismo que en 
elecciones anteriores; la fuerza armada 
la constituían agentes de la autoridad en 
la previsión de cualquier incidente; don 
José Lapedriza aparece con más edad 
en el libro talonario que D. José Medra- 
no, y en la formación y publicación de 
listas electorales se han guardado la? 
formalidades que la ley previene: Resul
tando que habiendo acordado la Comi
sión provincial se notificara el acuerdo 
anteriormente mencionado á presencia 
de testigos, esto es, en la forma que 
previene el artículo 88 de la ley Electo
ral de 20 de Agosto de 1870, se ha cum
plido con este requisito y se ha inter
puesto en tiempo hábil r^ctirso de alzada 
ante esta Corporación:

'Vistaelecta notarial, fecha 1.® de 
Mayo, en la quo ae hace constar, legúii 

manifestación de D. Florencio Fé, que 
cerradas las ventanas se cambió la urna 
por otra exactamente iguil y, según 
afirmación del Notario, de lo qu-í dá fé, 
el cierre de las ventanas fué inst iiáneo-, 
pero no puede asegurar que se verifica
se el cambio de urna; pues al sentir el 
cierre de aquellas volvió hacia e'.las l¿i 
vista:

Vista el acta notarial, fecht dos de 
iMayo, haciendo constar que á las nueve 
y media de la mañana de dicho día y 
por varios electores se protestó la cons
titución de la mesa por el hecho ocu
rrido en el día anterior, y el Presidente 
se negó á admitirla por nu ser hora en 
que podían ser formuladas protestas, y 
que en las escaleras del edificio hibía 
algunas armas procedentes de los depen
dientes de la autoridad:

Considerando que tan sólo se justifica 
el cierre de ventanas, no probándose 
que fuese un hecho voluntario, ni tam
poco cometido por la persona que se 
designa, lo cual no se afirma, sino que 
tan sólo se supone:

Considerando que no aparece justifi
cado el cambio de urna; pues el notario 
no dá fé acerca de este hecho y única
mente es afirmado por el dicho de los 
que protestaron la eleción, lo cual no 
puede constituir aprueba en el orden le
gal:

Considerando no aparece que la fuer- 
z-d armada cometiera exceso alguno, ni 
siquiera intentara ejercer la más lijera 
exacción:

Considerando que, apareciendo en el 
libro talonario ser de más edad D. José 
Lapedriza que don José Medrano, se 
cumplió con lo preceptuado en el ar
tículo S3 de la leyElector.il de 20 de 
?Agoslo di; 1870.

Considetándo que. la reclamación for
mulada respecto á las listas electorales 
no pueden tenerse en cuenta ahora, p r 
co’ responder á un período electoral dis
tinto à la eleción, doctrina qne se halla 
reconocida, entre otras disposiciones, ( n 
las Reales órdenes de 31 de Agosto y 21 
de Septiembre de 1885, insertas en It’s 
Caceta de Madrid de 5 de Septiembre, 
1," de Octubre y 17 de Febrero de 1886. 
GúCeZadel 18, se propone se declare vá
lida la elección municipal habida en Hin
cón de Soto.

El Sr. Redal impugnó el dictamen, y 
sostuvo que las elaciones debieran anu
larse por adolecer de vicios grav es, que 
han falseado la voluntad de los electo
res. Q lé, prescindiendo de las altera
ciones hechas en las listas, en el día de 
elección de mesa ocurrió el atropello 
que se prueba por el acta notarial, y 
que tiene la convicción de que al cerrar 
el b.alcón y dejar el local á oscuras, se 
cambió ia urna, alterando por comple
to el resultado de la efccbión, pues que 
la oposición quedó sin tener interven
ción alguna en la mesa, cuando tenían 
motivos fundados para calcular que 
había obtenido huen número de votos. 
Que hubo amenazas para los que se pro
pusieran afirmar ciertos hechos, que 
ocurrieron, y que sin haber el menor 
desordenólos dependientes del munici
pio estaban armados en las escaleras y 
en las inmediaciones del colegio, con el 
pretesto de prevenir cualquier desorden, 
pero en realidad para intimidar. Que 
las noticias que haadquiridodediferen- 
tespersonas le han convencido de la rea
lidad de hechos escandalosos ejecutados 
para falsear la elección, por'lo que, en 
conciencia, no puede aprobarla, y rue
ga à los fires. Diputados que no la 

aprueben, á fin de no d.ar con eslos 
ejemplos, alicientes al falseamiento de 
las leye-, y sancionar actos que no me
recen aprobación.

El Sr Reina contestó que la Comisión 
debe resolver con arreglo á lo ¡iie r - 
sulta d 1 exp'^diante. Que en el a ' ia no- 
tar;ai únicam-'-nle se contien ; el hecho 
de <|ue se-cerró el balcón, quedmdoel 
local á oscuras, sin expresar por cuánto 
tiempo, y abierío de nuevo, el Notario 
dice que la urna era, al parecer, la mis
ma que había ante?, pues no observó 
diferencia alguna, y que el Notario no 
vio eje jut r el supuest ; cambio. Que 
entre los dos h ichos pue le haber rela
ción; pero tamb'éri puede no h iberia, y 
no está probado que se llevase a ef'Cto el 
cambio de urnas. Que respecto á lo? 
empleados delmunicipio, no consta que 
cometieran exacción alguna, y c Al
calde pu lo d sponer de ellos para man
tener el orden ó prevenir cualquire su
ceso.

Recjficó el Sr. Pedal insistiendo en 
lo que tenía manifestado, y declarado 
el punto suficientemente discutido, se 
aprobó el dictimen en votación nomi
nal.

Dijeron sí: lo?Sres. Fernández Bazán, 
ürela y Sr. Presidente

Dijeron no', los Sres. Zapatero y Rtdd.
Previa declaración de urgencia, piT 

unanimidad, seadopbron los siguientes 
acuerdos.

Se leyó una comunicación del señor 
Presidente de la Dip ifacióu provincial 
de Alava, en la que rn imü-'Sla si podrá 
girar las 1.758 pesetjs 62 cémimos, con
signadas á favor de! Ayuntamiento de 
El Ciego, que por expropiaciones le te
rrenos pa a la carretera, que desde el 
puente del ríi Ebro dirige á la estación 
del ferrocanil de Cenicero, se le adeu • 
dan y tiene cedidas a dicha corporación. 
Se acordó contestar que no hay incove- 
nienle en que se verifique» el giro; pero 
que teniendo que abonar aquella corpo
ración 280 pesetas, canon establecido 
por la variación del portazgo de Briñas, 
puede desde luego descontarse la expre
sada caiitidad.

Examinada el acta de remate p.ara el 
suministro de paná los establecimientos 
provinciales de Beneficencia durante el 
actual año económico, de la que resulta 
adjudicado provisionalmente el remate 
á favor de D. Eusebio Sobrón, que fué 
el mejor postor, al precio de 37 cénti
mos de pesetas el kilogramo^ se acordó 
aprobar la adjudicación á favor del 
mismo y requerirle para que en el tér
mino de diez días eleve el depósito al 10 
por 100 del importe del remate, y se 
proceda á la formalización de la corres- 
pondienté escritura.

Vista una copia certificada del acta 
de remate del servicio de bagajes du
rante el ejercicio de 1887-88 en el can
tón de Calahorra, déla que resulta adju
dicado provisionalmente á favor de don 
Juan Antonio Saenz de Blas, de aquella 
vecindad, en la cantidad de 699 pese
tas, como único postor, se acoriló la 
adjudicación d finitiva, requiri mdo al 
rematante para que en el término de 
quinto día eleve el depósito al 10 por 
100 del importe de la subasta, orde
nando al Alcalde remita el expediente 
original de la mis na.

Terminadas las subastas de servicios 
provinciales para el ejercicio de 1886 á 
1887 habiendo cumplido los rematantes 
con las obligaciones queá consecuencia 
délas mismas habían contraído, se acor
dó qúese devuelvan los depósitos definiti* 

vos afectos á,jas respectivas contratas, 
prévia ’aeiHregi en depositiría de las 
cartas de pago que se le.s entregaron y 
presentación de tos recibos de contribu
ción Insta fin de Junio último, advir- 
tiendo qu ' el depiísito hecho por D Fa- 
cu ido .Martínez Ziporta, para la impre
sión del Boletin oficial , se entregará á 
Cruz Féiiz y Pé.-ez, vecino de Calaho
rra, á quien lo tieue cedido mediante 
escritura pública.

Vista una instancia de D. Agapito 
Q lintana, rematante del suministro de 
leña para los establecimientos provin
ciales de B eneficencia durante el ejercí- 
cicio de 1886 á 1887, en la que mani- 
fiesta habérsele extraviado la carta de 
pago dtíl depósito definitivo constituido 
para dicho remato, y solicitando autori
zación para poder levantarlo, se acordó 
anu’arld cana de pago que con el nú
mero siete se le expidió en 7 de Julio de 
1886 y autorizarle para que le sirva de 
documento, a! objeto que se propone, 
el Irosla lo de este acuerdo.

Vistos los documentos remitidos, en 
cninp'imiciito de lo acordado en 21 de 
Julio último, por el Alca'de de Medran» 
y por el coutr-atista de la carretera mu
nicipal D. Vicente Hjrnáez-.

Resul ando de la liquidación final de 
las obras y ceriifinación de las que re
sultan de abono a favor del contratista, 
que su imp.?rte asciende á la cantidad 
de 2o86 peset :S 98 céntimos, de las que 
corresponde satisfacer de fondos provin
ciales 1293'49, se a-'ordó aprobar las 
mencionadas liquidación y certifica
ción, pasán lulas á la Contaduría de fon
dos provinciales, á los efectos de su pa- 
g<', que se ver fijará por compensación, 
si es que el Ayuntamiento adeuda algu
no cantidad por contingente provin
cial, y en lodo caso exigiendo al con- 
tratisli la presentación de recibo talo
nario de haber satisfecho en la Delega
ción de Hacienda pública el cupo de la 
contribución de subsidio industrial que 
le haya correspoúüido con arreglo á las 
tarifas vigentes, según determina la Real 
orden de 23 de D ciembre de 1875, y 
manifestar al Ayuntamiento que, apare
ciendo e.^tar conforme en que las obras 
se hallan ejecutadas y terminadas con 
sujeción al proyecto y condiciones de 
contrata, es de su exclusiva obligación 
proceder á declarar el ontratista desli
gado del cumplimiento de su compro
miso y devolverle la fiinzi que debió 
prestar como garantíi, previas las for
malidades legales que procedan.

Examinada uní factura, importante 
1920 pesetas, por la compra de cuarenta 
tableros de marmol para los comedores 
de la nueva casa de Beneficencia; 
una carta de porte, importante pesetas 
490'06, por la conducción de dichos ta
bleros desde Barcelona á la estación del 
ferrocarril, en esU ciudad; una cuenta, 
importante 37 pesetas 30 céntimos, por 
el trasporte de los mismos tableros des
de la estación á la casa de Beneficencia, 
y por último, una cuenta que importa 
500 pesetas, por la construcción de ban
cos de madera para los comedores del 
citado asilo, se acordó aprobar las refe- 
das cuentas y pasarlas á la sección de 
Contabilidad p ira que se paguen con 
cargo al capítulo que corresponda del 
presupuesto, expidiéndose libramientos 
á favor del Ayudante de la sección 
de Construcciones civiles, D. Gonzalo 
Santos, encargando al Arquitecto que, 
una vez hechos los pagos á ios interesa
dos, devuelva 'as expresadas cuentas á
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ío, efectos del art. «5 déla ley Provin- '

cial. ..
Se dió lectura á una comunicación 

del Arquitecto provincial, en la que ma
nifiesta que como recuerdo de haberse 
lérminado las obras de la casa de Bene
ficencia sin tener que lamentar desgra- 

■ cía alguna en los operarios, ofrece une 
lámpara con destino á la capilla de di- 

. cho asilo. Se acordó aceptar el ofreci
miento y dar las más expresivas gracias 
al Arquitecto por su piadoso do.iativo.

Prévio exámen de los oportunos ex
pedientes, se acordó admitir en la casa 
de Beneficencia á María López Ortega, 
viuda, vecina de Tudelilla; á Amós Man
zanares. vecino de Hormilleja; á Vicente 
López Marín, vecino de Cenicero; á Nar
ciso Martínez Izquierdo, vecino de Ezca- 
ray, y á Pío Faces Martínez, vecino de 
Viguera, todos mayores de sesenta años

Se acordó admitir igualmente á Gre
gorio López Muro, vecino de Navarrete, 
si del reconocimiento que practicarán 
los facultativos del hospital provincial 
resultase impedido para el trabajo, y sí 
à la vez ingresa su esposa.

Examinada una instancia de Pío Mar
tínez, casado, mayor de edad y vecino 
de Lagunilla, solicitando se le conceda 
permiso para prohijar á la exposita Vie* 
loria Calzado, de 15 años de edad, la 
cual tienen en su poder desde el período 
de la lactancia: Visto el informe del se
ñor Director de los establecimientos pro
vinciales de Beneficencia, se acordó ac
ceder á lo solicitado, prévio el otorga
miento de la correspondiente escritura 
de prohijamiento.

Se acordó conceder permiso á la ex
pósita Narcisa Los Santos para contraer 
matrimonio con Luis Cristobal Herce. na
tural y domiciliado en Calahorra; y res
pecto á la gratificación, una vez probado 
el matrimonio, sa proveerá.

Se levó una comunicación del Director 
de esiablecimiemos provinciales de be
neficencia, participando haberse fugado 
las acogidas Eleuteria Garcés, Victoria 
Palacio y Maria Pérez, al ser trasladadas 
al nuevo asilo y después de haber insul
tado á una de las Hijas de la Caridad: se 
acordó no vuelvan á ser admitidas en el 
establecimiento.

Sedió lectura á una comunicación 
del Juez de instrucción de Calahorra, 
ofreciendo la causa que instruye por 
violació » de la niña huérfana de trece 
años Gumersinda González Kuiz, acogi
da que fué en la casa de Beneñcencia. é 
luleros I se le inanillaste el estableci
miento á que se la destina mientras du -* 
reel supuesto embarazo de dicha niña
Se acordó contestar que esta < orpora- 
ción tiene confianza en la rectitud de 
los Tribunales de Justicia, por lo que 
renuncia á mostrarse parle en la cau a; 
y respecto al segundo punto, que li ni
ña puede ser conducida al hospital pro
vincial y confiada al cuidado de las Hi
jas de la Caridad.

En vista de una comunicación del Di
rector de los establecimientos provin
ciales de Beneficencia, participan lo que 
Victoriano Sáenz, á quien se admitió en 
la casa por acuerdo de 28 de M^yo úl
timo en concepto de viudo, resuda que 
es casado, se acordó reformar dicho 
acuerdo en el sentido de que únicamen
te será admitido en el establecimiento 
si á la vez ingresa su esposa Concepción 
Mario.

A propuesta del Sr Redal se acordó 
que lo# cuadros que se tr«jeron de la 
casa de expósitos de Calahoria y que 
tepreiinUo los Santos Mártires, patro*

nos de aquella ciudad, se devuelvan 
á la misma con objeto de ser colocados 
en el despacho del Capellán de aquella 
casa de expositos.

Se leyó una comunicación del señor 
Director facultativo del hi.rspilal pro.in- 
c'al. p’rlieipando hairer empezado la 
visita médica á la nueva ''.asa de Bene 
licencia y proponiendo: l ” Dada la dis
tancia que separa este establecimiento 
de la nueva casa de Beneficencia, es in-

Oidas estas explicaciones, se acordó 
hacer presente al Capellán que se agre
gan á su habitación los dos locutorios y 
que se ejecutarán las obras precisas para 
la comunicación de habitaciones que 
resulten y habilitación de cocina, no 
pudiendo destinarle otro departamento, 
poi’ que no lo hay, no siendo fundado el 
temor que supone respecte á ruido y 
movimiento en aquella parle del edifi
cio.

1 El Sr. Presidente manifestó que, se-disnensable el uso de un carruaje para .là traslación de los cúter,nos, que, di.- gún le había d.cho el Arquitecto pro n-
riamente, han do presentarse en aquel cial, las obras necesarias para habí i ar,

„.,Jo su conducción les con destino A correccional, la antiguaasilo. De otro modo, su conducción les 
sería perjudicial al exponerlos á las in
clemencias del tiempo en trayecto tan
considerable, aparte de lo penoso que 
sería su traslación para' los encarga
dos de ella. Al construir dicho carrua
je, convendría que lo fuera con dos de
partamentos, de modo que uno pudiera 
emplearse para los enfermos, y el otro j 
utilizarse para el Sr. Diputado y el Mé
dico, etc., que tengan necesidad de ha
cer uso de él para girar sus visitas. 2. 
Gon objeto de qhe la visita médica sea 
todo lo eficaz que deba ser, he dispues
to, sin perjuicio de dar cuenta á esa Co
misión coiuo lo hago, que cou ei tacul 
tativü encargado de ella vaya también 
uno de los practicantes del hospital, cu
yo turno queda establecido, á fin de 
practicar la cura de los ahilados que la 
necesiten y cuyo tradacion á este esia- 
blecimiento no sea p' ecisa. 5.® Ei boli

casa de Beneficencia, obras que casi 
todas consisten en la colocación de rejas 
y puertas sólidas, excederán en su im
porte de dos mil pesetas. Que siendo así, 
se exige subasta, y para ello que ircscu- 
rran oías en la redacción del proyecto, 
anuncio, aprobación del remate y for- 
ma'izacion del contrato en el caso de 
que haya iicilador, y luego que éste 
cumpla en el término marcado; de mod^ 
que va a trascurrir el verano sin verifi
carse traslación de presos, cuya situa
ción es cada día mas aflictiva por el in- 

í cremento que va lomando la población 
penal. En su concepto, y por la urgen
cia del caso, es llegado lo previsto en el

I i'úmero 6, articulo 3b del Beal decreto

quín que según el reglamento de la nue
va casa, dcbeestdb.ecerse en ella, pue
de esa Comisión elegirlo entre los mo
delos que figuran en el adjunto catato- I 
go, el que una vez adquirido sera surti
do y repuesto por el Sr. Farm céutico 
de este hospital.

Mientras tanto, por la oficina del mis
mo se han remitido los medicamentos 
más precisos, con objeto de cubrir las 
atenciones que sean necesarias. En visu 
jjg palas consideraciones, se acordó en
comendar al Sr. Vicepresidente gestione 
para alquilar un carruaje mientras pue
da adquirirse por la Diputación otro de 
las condiciones que se indican; aprobar 
el turno estabitcido entre los practican
tes, y encargar al Médico director que 
adquiera un bolnjuin del modelo que 
considere mas adecuado al objeto que 
se destina. • • - i, vSe leyó una exposición de ü. Vicente 
Mendiri, Capellán de la casa de Bene
ficencia, óii la cual manifiesta que la ha
bitación que se te destina en el nuevo 
edificio, es muy reducida; notoriamente 
insuficiente y con la circunstancia de 
hallars** en la planta bjja, próximo a los 
locutorios^, ponería y oficina de la D.rec 
ción, en donde siempre ha de advertirse 
ruido y movimiento, lodo precisamente 
contrario al silencio y tiauquilidad ne- 
cesar.Oh a un Sacerdote. Ei Sr. Presiden
te dijo que, en efeclo, el departamento 
destinado, cou arreglo al proyecto, para 
habitación delGapellan, es muy reducido, 
careciendo de las habitcciones más ne
cesarias. Que h ly dos locutorios con
tiguos, que pueden muy bien suprimirse 
y agregarse á las habitación, la cual que
daría muy rtgu'ar, conMi'uyendo la co 
ciña de que hO) carece. Que así lo pro
puso al Capellán, quien entonces quedó 
conforme, y que respecto d la situación 
del departamento considera que es bue
na y que no habr.a ei ruí o que tem ; el 
Capellán, por que no hay piso superior 
y ios acogidos han do estar de ordinario 
en la parle central y posterior del edifi- 
OÍo.

planta baja en todo lo que comprendía 
el archivo, tanto para desahogo de éste, 
como para precaver un incendio. Que se 
expresó diciendo; »kera la parle de la de- 
lecha, entrando en la casa;» pero resulta 
que es también el frente y que el Admi
nistrador pide un aumento de renta de - 
cien pesetas, hallándose por esta causa 
sin formalizar el contrato, y considera
ba justa la petición Se acordó, oída# es- 
tas explicaciones, que se abonen las 
cien pesetas que se indican, y rogar al 
Sr. Gobernador se sirva otorgar con 
D. Victoriano Cantera la correspondien
te escritura de arrendamiento con a. re
glo al acuerdo de 18 Diciembre último, 
entendiéndose sea la renta anual Je 650 
pesetas.

Para '.levar á efecto lo acordado por 
la Diputación en sesión de 14 de Abril 
último, se acordó no nbrar para las nue
vas plazas de ordenanzas, con la gralifl- 
c ción señalada en presupuesto, á los 
acogidos en la casa de Beneficencia Pe
dro Elayo, Castor Cámara y Julián Muro, 
ces ndo de percibir las gratificaciones 
que con cargo al material de Secretaria 
disfrutan Pedro Elayo y Ansolmo Sáez,

Se acordó que por medio de circular 
inseita en el Boletín oficial, se den las 
gracias á todos los Ayuntamientos que 
han participado su constitución y ofre
cido su concurso para el buen servicio, 
público.

Se levantó la se ion —El Secretario 
Jo. quid Farias.

de 4 de Enero de 1885, por lo qus era de 
opinión se elevase atenta solicitud al 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, 
en súplica de que se autorice para ejecu
tar por administración las indicadas 
obras.

Se aprobó lo propuesto por el señor 
Presidente.

En vista de comunicación del señor
Gobernador, encargando se le participe i T \ Î I ) 
el estado en que se encuentren los servi- l ^>-1 L i i 1, 
cios carcelarios, se acordó contestarle jQg egfados QUC en OÍrCU« 
que los presos á disposición de la Aii- jg 28 de Julio prÓXlmO 
diencia Ï los del presidio correccional, inserta en lOS BOLE-
lieiien salisfechos sus socorros hasta la nUmerOS 24 y 27, CO-
fecha, sin que nunca hayan ’‘¡frido re- diaS 29
traso; y que las atenciones del personal r < i x
Sé» cubierlas hasta fin de Mayo últiino, de JullO J 2 de AgOStO, Inte- 
no habiéndt se pagado la de Junio, por I rCSH Cl Sr. GOoGmadOr, lOS 
faltar existencia bastante en Caja para el 1 AlCsldCS y SôCrôtarlOS pQ6* 
pago del personal de la Diputación. ¿en SUrtirSC de CitadoS CSta-

Stí acordó conceder un mes de ficen- ¿qs en la imprenta dO estt

Aniiiicios particulares

Cía al Arquitecto provincial, para que periódico^ Mayor, 30, y Pot- 
pueda atender al restablecimiento de su 93, por COndUCtO dO
salud. sos Agentes en esta capital.

El Sr. Presidente dijo que al tomarse igual manera ofreCC-
en arrendamiento vanos locales en la toda ClaSC de impresOS,' 
casa numero 31 de la cal e de la Vila- redUCÍdOS prCClOS COm»
nueva, con destino pueda ptoporclonarlos Otra
cial y sección de Obi as publicas, se i r * *
convino en dar también en arriendo la I CaSa.

OBSERVATOIUÜ METEOROLOGICO DE LOGROÑO

Día 3 de Octubre de 1887.

Temperatura máxima al sol....................... ...................................
Idem íl. á la sombra..................................................
Idem mínima al aire.........................................................
ídem id. .”1 reflector . ..........................................

Altura baromb a á l»t> .lueve de la mañana.. ......
TRIGA. . . . ( á las tres de la tarde.........................

I á las nueve de la mañana................................
ViXNTO................ I á las tres de la larde...................................   .

I á las nueve de la mañana................................
Estado del cielo j tarde.........................................
Agua evaporada.........................................................................
Ozono................................................................ ..............................
Lluvia...............................................................................................

32,8 
20‘8 

3.6 
2,0 

73á.6 
750,0 

SO. brisa. 
N. brisa. 
Despejado 
Cubierto.

2.9

I»pr«ata d# MaalNO Y OOMr., Muyor, ao, j Fartai##» «a
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